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particulares y oflciolos <M 
sean de pago, satisfarán a ra_ 
zdo de DOS pefeiíitais por LINEA 
y los que sean de previo page, 
se tasarán a razón de CIN* 
CUENTA ctma. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
d«l Edicto.
Los íntercttadoft acreditarán an_ 
tes de la publicación y por m»> 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho eu 
iduporte en la Depositarla de 
Hondos Provinciales, tan cuyo 
w)quiBlíto no ss insertarán.

Sp suaseiBe ¡en la InterVenelón de la Excslentísina Diputación Provincial. 11 
eelws <k la ansen^ién es adelantails ; por tanto silo se attenderá» las ainscrip. 
eteWes ^e vayan aeeaapaftadss de i-u importe debix^de hacerlo, los die fuera 
Be la *i*i4al fer medie de libranza del Tesoro Dire Postal o letra d?'fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, laAas adyacente». Canarias, y t( inri tonos 
de Africa sujietos a la legislación penis salar a los vednte díes df eu promulfa, 
ción si en eJla* no ee diepuBiee» otra cosa. 6e entiende hooba la promulgaciés 
<1 día en que termina In-iufeerción ,de a Ley en el «Boletín Ofteial del Estade».

Distrito Minero le Zara
goza

El Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza:

Hace Saber: Que por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Indus
tria han sido otorgados los per
misos de investigación siguien
tes:

«La Primitiva» n'^ 3.197, de, 
36 pertenencias de miner^bari- 
tina, sito en término de S. Mi- 
llán de la Cogolla (Logroño), In
teresado: D. Fructuoso Muntión 
Azofra. Fecha otorgamiento: j 
11 enero 1954.

«Fuente el Gallo» n* 3,199 de 
18 pertenencias de mineral hie
rro, sito en término de S. Mi- 
llán de la Cogolla (Logroño). In
teresado.’ D. Arturo Iturza Ca
ñas. Fecha otorgamiento: 11 
enero 1954.

Haciendo constar en los otor
gamientos que dichos permisos 
están situados en zona reserva
da a favor del Estado, para ro
cas' bituminosa?, minerales de 
uranio u otros radiactivos e hi
drocarburos fiuidos.

Lo que se hace público por 
medio de este B. O. en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 65 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la- Mine
ría de 9 de agosto de 1946 y de
más pertinentes efectos. 

Zaragoza 26 de enero de 1954.
El Ingeniero lefe

Pedro Mandíola, .
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Jefatura Provincial de 
Sanidad ~

CARNICERIAS SALCHICHE
RIAS

182 I
Para cumplimiento por parte , 

de los carniceros interesados de ' 
la Orden de 22 de Diciembre de ' 
1952, naev.emente se hacen sa-' 
ber las condiciones a que habrán I 
de ajustarse las carnicerías don- 
<le prepáren salchichas, morci-, 
lias y otros productos para su 
venta en fresco. j

P-1 as carnicerías que quieran , 
preparar imbulidos para su i 
venta local en fresco (salchichas ¡ 
morcillas, etc ) precisan el per- , 
miso sanitario de elaboración de 

- embutidos a cuyo efecto solici
tarán de e.su Jefatura Provincial 
de S mid id. acompañando la 
autorización otorgada por la Je
fatura Provincial de Ganadería,

certificado irédico del personal 
que interviene en esa elabora
ción y declaración en la que se 
haga constar que los locales 
reunen las condiciones mínimas 
exigidas.

2*- Los locales dispondrán de i 
ventilación, paredes lavables, 
agua corriente y desagüe. Las 
picadoras y embutidoras serán 
desmontables; las mesas con ta
bleros lisos sin grietas.

3*- Esta Jefatura previa visita 
del Inspector Provincial de Sani
dad Veterinaria, concederá el 
permiso sanitario de funciona
miento; designando también el 
Inspector,Sanitario Veterinario 
del mismo.

4*- Los establecimientos auto
rizados vendrán obligados a in
gresar el canón sanitario en la 
cuenta corriente de la Inspección 
General de Sanidad Veterinaria 
Organismo Autónomo del Esta
do; en el Banco de España; sien
do el canón lo correspondiente a 
50 cerdos y abonado después si 
sobrepasase dicha cantidad mí
nima.

5*- Queda prohibido la elabora 
ción y conservación de tripas 
con destino al consumo interior 
y a la exportación, fuera de los 
talleres que no sean los autoriza
dos por la Dirección General de 
Sanidad. Se mantiene la obliga
toriedad de entregar las> tripas 
procedentes de ganado a los in
dustriales autorizados. Quedan 
exceptuados de esta entrega los 
fabricantes mayoristas de ernbu- 
tidos, autorizados por la Direc
ción General de Sanidad.

) 6*- Dada la fácil alteración de
las tripas es obligatoria, su en
trega en los talleres de elabora
ción de localidad, dorde lus hu
biera. Para circular se precisa 
conducirlas con certificado ve-
terinario, do’.de haga constar 
que proceden de ganado sano y 
de la especie correspondiente.

Para su cumplimiento se da un 
plazo de 8 días para presentar la 
solicitud y documentación, y 
transcurrido ese plazo serán san 
clonados todos aquellos que sin 
haberla presentado, elaboren 
esos productos. A cuyo efecto 
los Inspectores Municipales Ve
terinarios, darán cuenta a esta 
Jefatura Provincial de Sanidad 

1 de aquellos carniceros o indus 
tríales contraventores.

Lo que se hace público para 
, general conocimiento y es,?eci l- 
i mente de los veterinario.s c In- 
I dustria’es interesados.
I Logroño 28 de Enero de 1954

'i El Jefe Provincial de Sanidad
'189

Imp. Provincia

Maglsipalura de Trabaje de
Lograña

EDICTO
238

En virtud de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de apre
mio seguidos en esta Magistratu
ra a instancia de la Inspección 
Provincial de Trabajo contra la 
Empresa de D. Manuel Pelaéz 
González, deJCervera del Río Al- 
hama, se sacan a pública subas
ta, por término de ocho días y 
y preció de su avalúo, con suje
ción a las condiciones estableci
das en la Orden ministerial de 8 
de Ociubre de 1949, los bienes 
embargados en estas actuacio
nes, cuya relación y justiprecio 
es el siguiente:

Ochocientas ochenta pares de 
plantilla números 25 y 26, valo
rados en pesetas* Dos mil ocho
cientas.

Estantería de madera de dos 
metros y medio de altura por 
tres y medio de largo en pesetas 
Doscientas cincuenta.

Treinta y cinco docenas de, 
tomos negros y de color, en pe- 
letas Trescientas cincuenta.

Ocho kilos de trenza incapa
da manual, en pesetas Veinti
cuatro.

Una mesa de nogal de 1 metro 
largo por 60 cms. ancho, en pe
setas Doscientas.

Una silla de madera, en pese
tas Veinticinco.

Tres rollos de trenzadera de 
mil metros cada-uno, en pesetas 
Ciento cincuenta.
. Dos kilos de lona, tarliz liso 

y blanco, en pesetas Ciento se-

Cuyos bienes se encuentran, 
depositados en la Ciudad de 
Cervera del Río Alhama en el 
vecino D. Ramón Coloma Maga
ña, donde podrán ser examina
dos por los presuntos licitado- 
r.es.

El acto de remate que se cele
brará .en el Juzgado Comarcal 
de Cervera del Río Alhama, ten
drá lugar el día 20 de Febrero 
próximo venidero a las doce ho
ras; previniéndose que el rema- 
te podrá hacerse a calidad de 
ceder; que los licitadores para 
tomar parte en la subasta con- 

• signarán previamente en la me- 
I sa del Juzgado el diez por ciento 
I efectivo del precio de tasación, 
i y qu^ conforme determina la 
: norma 6*. del artículo 7°. de la 
' Orden Ministerial de 8 de octu- 
¡ bre de 1949, se hará adjudicación 
I provisional de los bienes al me- 
l jor postor, si su licitación alcan- 
' za el cincuenta por ciento de la 

te por cinco día^, y que en caso 
de no conparecer ningdn postor 
que ofrezca el cincuenta por 
eiento de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automáti
camente al ejecutante por el im
porte de la tasación.

Y para su inserción en el B.O. 
de la provincia, y su fijación en 
el Tablón de anuncios de esta 
Magistratura y del Juzgado de 
Cervera del Río Albania, expi
do el presente con el visto bue
no del Sr. Magistrado en Logro- ; 
fio a 20 de enero de 1954.

El Secretario,

ta Magistrado de Trabajo
245

Administración de
Justicia

CONTENCIQSO-ADMINIS- 
TRATIVO •

236
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por D. Agapito 
del Valle Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provin- 
fechado el 28 del actual mes de 
enero interponiendo contencio
so administrativo sobre y con
tra resolución del Tribunal eco- 
mico-administrativo provincial 
de Logroño en la reclamación 
que ante el mismo fue interpues
ta por D. Ramón Lorente en re
presentación de Sociedad Gene
ral Azucarera de España contra 
la multa impuesta y liquidación 
practica por la Exema. Diputa
ción Provincial y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el 1 ri- 
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-adrainistrativa, la 
publicación del presente en el 
«BOLETIN OFICIAL* de está 
provincia como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ron interés en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración .

Logroño 1 de enero ce 1954.

El Presidente del Tribunal
227

requisitoria
194

Enrique Alonso Manzanares de 
23 años, natural de Hervías do-
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miciliado últimamente en Logro
ño comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Logroño den
tro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N* 17 de 1954 
que se le sigue en este Juzgado 
psr delito de estafa apercibién
dole de que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás respon
sabilidad que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judical procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 27 de ene
ro de 1954.

fil Juez de Instrucción
201

EDICTO
215

Por virtud del presente edicto, 
se requiere a Felipe Latorre 
Gonzalez, vecino de la Puebla 
de la Basca (alava) al objeto de 
poder hacerle entrega al mismo 
de lo recuperado, dictado en 
sentencia recaída en el sumario 
326-1952; por el delito de Hurto, 
contra José Felix Regledo Cayu- 
so.

Así lo tiene acordado el señor 
D, Julio Ortega San Roman, 
Magistradr Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su Partido de 
Logroño, en certificación de 
sentencia recaída en la causa 
antes mencionada.

Dado en Logroño a 2 de febre-. 
ro de 1954.

El Secretario
211

ANULACION DE (REQUI
SITORIA

216
Por haber sido habida se deja 

sin efecto la requisitoria publi
cada contra María Corpus Gú- 
rrea Fernández (a) La Cubana, 
La Moija y la Maribel, de 28 
años de edad, prostituta,’natural 
de Logroño, acordada en el 
sumario 20/953 por escándalo 
público.

Barbastro 1 de enero de 1954.
El Juez de Instrucción

El Secretario
212

Ministerio de Agricultura
DIRECCION GENERAL DE 

MONTES. CAZA Y PESCA FLU
VIAL

DESLINDE DEL MÓNTE- 
< MONTES MDRES ETC.» 
NUMERO 141 DE VILLOSLA- 

DA DE CAMEROS
145

En cumplimiento de lo 'dis
puesto en el Artículo 17 del R. 
D. de primero «de Febrero de 
1.901 y regla34 de la R. O. de pri
mero de Julio de 1.905.

SE HACE SABER:
Que recibido el expediente de 

deslinde del monte «Montes Ma
dres, etc.» número 141 del Catá
logo de los de Utilidad pública 
de la provincia de Logroño, per
teneciente a los propios del pue
blo de Villoslada de Cameros y 
sito en su término municipal, he 
acordado se dé vista’al mismo a 
los interesados en la’operación; 

cuyo anuncio de deslinde fué pu
blicado en el B. O de la provin
cia de Logroño número 29 de fe
cha 12 de Marzo de 1.953/ seña
lándose fecha, hora, lugar eIn
geniero encargado de la opera
ción en el B. C. de la provincia 
de Logroño número 51 de fecha 

•7 de Mayo de 1.953.
Lo que se hace público por 

medio de este B. O. a fin de que 
en el plazo de quince días hábi
les, contados desde los dos si
guientes al en que aparezca in
serto éste anuncio pueda ser 
examinado el expediente en las 
Oficinas de ésta Jefatura, sitas 
en la Calle Generalísimo Franco, 
número 2, piso segundo, donde 
se.hallará de manifiesto durante 
los días y horas laborables, por 
las Corporaciones o particulares, 
interesados, que asistieron a la 
operación; quienes durante un 
segundo plazo, también de quin
ce días, que comenzará al expi
rar el primero, podrán presentar 
las reclamaciones que crean 
oportunas, advirtiendo que éstas 
solo podrán versar sobre la prác
tica del apeo, conforne taxasiva- 
mente determinan las citadas 
disposiciones.

Logroño, 2 de Febrero de 
1.954.

El Ingeniero Jefe
/osé Salasar,

252

Servicio Nacionri del Trigo 
z ____

JEFATURA PROVINCIAL 
ANUNCIO DE EXTRAVIO

210
Habiéndose extraviado el res

guardo negociable A4-AC1 Serie 
X «• 963.158, expedido por le 
Almacén de San Millán de la 
Cogolla (Logroño), a favor de I)- 
Eusebio Lerena Lerena, del ci
tado pueblo, por la entrega de 
1.560, kilos de trigo, importando 
pts.’6.068'40,por medio del pre
sente anucio se previene a la per
sona en ciyo poder se encuen
tre que debt rá presentarlo en las 
Oficinas de esta Jeftaura Pro
vincial, en’la inteligencia de que 

. están tomadas las precauciones 
í oportunas para que no se haga 

efectivo el referido resguardo si
no a su legítimo daefto, quedan
do el mismo sin ningún va
lor ni efecto transcurrido que 
sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
del Estado y B. O. de la Provin
cia sin haberlo presentado, expi
diendo en su lugar un duplicado 
que será válido a todos los efec
tos. .

Logroño, 25 de enero de 1.954.
El-Iefe Provincial Accidenfal

234

Anuncio» Oficíale»
ANUNCIO

197
Habiendo sido alistado en es

te Ayuntamiento, al mozo Moi 
sés Rodríguez Peso, del actual 
Reemplazo, que nació en esta 
villa el día cinco de enero de 
1933, hijo de Máximo y Potroci- 
nio, e ignorando el paradero de 
dicho mozof así como el de sus 
familiares, se les cita para que 
comparezca en este Ayunta
miento los días 31 de enero, 14 

. y 21 de febrero, a la rectifica
ción definitiva y Declaración de 
soldados, de dicho alistamiento, 
previniéndole, que la no asisten
cia, ni persona alguno que legal
mente le represente, será decla
rado prófugo.

Igualmente se invita a cuantas 
personas tengan conocimiento 
del paradero de diefio mozo o 
sus familiares, lo manifiesten a 
esta Alcaldía.

Nalda 7 de enero de 1954.
C1 Alcaide,

204

ANUNCIO 
• 198

Aprobado por . este • Ayunta
miento’el .presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1954, y las ordenanzas fiscales 
de nuevos impuestos, quedan 
estos documentos expuestos al 
público en la Secretaría del mis
mos por plazo de 15 días, para 
que pueda ser examinados por 
cuantos los deseen e interponer 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Navarrete a 25 de enero de 
1954.

El Alcalde
203

EDICTO 
m

Aprobado po" este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
yilas nuevas ordenanzas para "el 
ejercicio de 1954 quedan expues
tos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de re
clamaciones.

Leza de Río Leza 9 de enero 
de 1954.

El Alcalde
165

EDICTO
lio .

Aprobado poj' este Ayunta
miento el presupuesto Munici
pal y ordenanzas para el ejerci
cio de 1954 quedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclama
ciones.

Zenzano 11 de enero de 1954, 
El Alcalde

166

ANUNCIO
218 .

E día 25 de febrero a las 11 
con intervalo de media hora ten
drán lugar en esta Casa Consis
torial por segunda vez las subas
tas forestales que a continuación 
se expresaif:

1 .® Grupo 3® del monte Dehe
sa y Papo Pnvaiivo=100 M3 de 
Boj y maleza. Tasación Base, 
1000 pesetas=Tasación Indice, 
Ptt 1.250, Indemnizaciones, Pts, 
132'50.

2 .® Grupo 1® del monte Mon 
calvilio=>68 M3 de madera que 
se obtendrán do 60 hayas, 17 M2 
de leña gruesa y 10 M3 de rama
je. Tasación, 22.OSO pesetas. Ta
sación Indice 27.600 pts. Indem
nizaciones pts 678'45

3 .® Grupo 3® del monte Moncal 
villo 150 M3 de leña gruesa de 
roble y 50 M3 de ramaje. Tasa
ción Base, 15 000 pts., Tasación 
Indice pts. 18.750, Indemniza
ciones 517’60

4 .® Del ante dicho monte 820 
Hectáreas de terreno para pas
tos con 66 cabríos, 120 vacunos, 
y 1.086 lanares Tasación 13.969 
pts , Indemnizaciones pts. 864,40

Los pliegos de condiciones pa
ra las expresadas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Nestares a 1® de febrero 1954.
El Alcalde,

EDIGTO
214 

xAprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto munici- 
pol ordinario formado para el 
año actual, habiendo tenido en 
cuenta para su formación, la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince días hábiles en la Se- 
cr-etaría del mismo, para que 
queda ser examinado por los ha
bitantes de este término y recla
mar de agravios ante este Ayun
tamiento para su conducto al 
Ilustrísimo Sr Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Así mismo se hallan expuestas 
al público las nuevas Ordenan
zas de exacciones y arbitrios 
municipales, y, los padrones de 
aobitrios municipales sobre las 
riquezas rústicas, pecuaria y Ur
bana para el año . ctual, forma
dos en la forma dispuesta por 
las Instrucciones dictadas por.Ia 
Administracción de Contribucio 
nes de la provincia.

Quel a 30 de enero de 1954. 
fil Alcalde

210 "

EDICTO
196

Alistado en este Ayuntamien
to el mozo del Reemplazo de 
1954 Jesús de Ledesma Corcue- 
ra/hijo de Fernando y Josefina, 
nacido en esta Villo el 9 de dici- 
embi ejde 1933,(cuyo paradero se 
ignora, se le cita por medio del 
presente Edicto para que perso
nalmente o legalm.ente repre
sentado comparezca en esta Ca
sa Consistorial los día.s 14 y 21 

l de Febrero próximo y hora de 
j las 10 de .su mañana en que ten- 
• drán lugar los actos de cierre 

definitivo del Alistamiento y la 
declaración de soldados.

Santurdejo 22 enero 1954.
El Alcalde,

205

ANUNCIO
176

D. Julio Pérez Azuira, Alcal
de del Ayuntamiento de Ledes
ma de la Cogolla

Hago Saber: Que aprobados 
por este Ayuntamiento los do
cumentos que se expresan, que
dan expuestos-al público por es
pacio de 15 días para oir recla
maciones:

Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario de 1953.

Arbitrio sobre riqueza rústi
ca y pecuaria '

Arbitrio sobre riqueza ur
bana .

Ledesma 28 enero 1954.
182

ANTNCIO
213

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento los documen
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría (íel mismo 
por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reclama
ciones.

Ordenanzas ce Exacciones de 
nuevos Arbittios Municipales 
para 1.954.

Padrones de Arbitrios Munici
pales sobre la riqueza Rústica y 
Pecuaria y Urbana para 1.954.

Baños de Rioja, a 23 de eneró 
de 1.954.

El Alcalde
253 209
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